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                             ORDENANZA NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA  (850/08)
                                VISTO la necesidad de llamar a licitación para la realización de la construcción del Salón de Usos Múltiples en nuestra Localidad; y

CONSIDERANDO: 

                                  Que como consecuencia de gestiones llevadas a cabo por Soledad Pastorutti ante el Gobierno Nacional, para la construcción de un salón de usos múltiples para la Fiesta Nacional de la Soja, en el predio del Club Atlético 9 de Julio.

                                  Que con fecha 14 de Setiembre de 2007, se suscribió un convenio marco entre nuestra Comuna y la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y la Subsecretaría de Coordinación de obra pública Federal, para tal fin.

                                  Que con fecha 29 de Setiembre de 2008, la Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal, notificó a la Comuna de Arequito, la necesidad de imprimir la prosecución de los actos administrativos que se deben observar para la respectiva licitación pública.

                                   Que con fecha 15 de Octubre de 2008, a requerimiento de la Comuna de Arequito, el Club Atlético 9 de Julio suscribió un convenio de comodato gratuito, hasta el momento de la firma de la escritura traslativa del dominio a favor de la Comuna de Arequito, del predio donde se construirá el Salón de usos múltiples Fiesta Nacional de la Soja.

                                   Que dicha obra consta de canchas y espacios reglamentarios para la práctica de Básquet, Voley, Tenis; Fútbol 5, Box y gimnasia en sus distintas modalidades, además de todos aquellos deportes que se puedan incorporar y se adecuen al espacio cubierto provisto. Relacionado con las actividades deportivas, se provee un espacio para alojamiento de delegaciones para facilitar la organización de torneos y/o competencias que se extienden por más de una jornada. Como complemento un pequeño gimnasio con aparatos, vestuarios, grupo sanitario y espacios para árbitros. También cuenta con tribunas y espacios para espectadores que albergan los distintos servicios como ser: Vestuarios y habitación para árbitros con entrada independiente desde el exterior, alojamiento para delegaciones, también con entrada independiente y comunicación directa con grupo sanitario y vestuarios. Una bien diferenciada entrada de público en zona próxima a la calle continuando dicho volumen con zona de sanitarios para público, y depósitos en cuya planta alta y a los efectos de lograr privacidad e independencia del conjunto  se ubican las habitaciones para alojamiento con sus respectivos servicios y también entrada diferenciada e independiente. Respondiendo a la demanda exigida por espectáculos artísticos, el escenario se plantea como un volumen prismático puro que ofrece la ventaja de ser utilizado tanto del interior como del parque exterior donde también se desarrollarán espectáculos al aire libre.

                     Que es menester remarcar que los fondos que demandan dichas obras, más de 7 millones de pesos (7.000.000), son aportados en forma íntegra por la Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal dependiente del Ministerio de  Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación.

                    Que, en base al Convenio Marco firmado con dicha Subsecretaría, nuestra Comuna se comprometió a llevar adelante las gestiones necesarias para llamar a licitación y ser el Organismo Ejecutor de la mencionada obra.

                   Que si bien nuestra Comuna es el Organismo Ejecutor, al no ser responsable del pago de la misma, en nada compromete sus finanzas para realizar dicha actividad.

                   Que este tema ha sido tratado en reunión de Comisión Comunal de fecha  15/10/08 y anteriores,

                                Por todo ello,

                        LA COMISIÓN COMUNAL DE AREQUITO 

                        SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Pública Nacional con apertura de presentaciones, para el día 14 de Noviembre de 2008 a las 10.00 horas en la sede de la Comuna de Arequito, Rivadavia 1585, de nuestra localidad, a los fines de ejecutar la Obra denominada Salón de Usos Múltiples Fiesta Nacional de la Soja, financiada por la Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones  Generales y Particulares que como Anexo forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2º) Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe,Boletín Oficial de la Nación, un diario de circulación provincial y en un diario de circulación nacional durante tres días el aviso de llamado a Licitación pública nacional en el que se consignará precio de la documentación, fecha, lugar y hora para la presentación y apertura de las propuestas y lugar de consulta y adquisición de la documentación.-

ARTÍCULO 3º) Se conformará una comisión de seguimiento de la licitación, integrada por representantes del Club Atlético 9 de Julio y profesionales e instituciones locales que lo deseen.

ARTÍCULO 4º) Regístrese, públiquese, comuníquese y archívese. 

AREQUITO, 18 de Octubre de 2008.-
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